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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos que deberán usar los interesados, para realizar el trámite de 
aprobación de personas acreditadas para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas de eficiencia 
energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE DEBERAN USAR LOS INTERESADOS, 
PARA REALIZAR EL TRAMITE DE APROBACION DE PERSONAS ACREDITADAS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE EFICIENCIA ENERGETICA. 

JUAN CRISTOBAL MATA SANDOVAL, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (Conae), con fundamento en los artículos 33 fracciones VIII y IX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-M y primero transitorio fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 
2000; 1o., 2o. fracción II inciso e), 38 fracciones V y VI, 52, 68, 69, 70, 70-C, 71, 74, 79, 80, 83, 84, 85, 86, 87 
y 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 79, 87 y 88 de su Reglamento; 3 fracción VI inciso 
c), 34 fracciones II, XXIII, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1o., 2o., 3o. 
fracción I y 8o. fracciones I y VIII del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro de 
Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía, y 1o. del Acuerdo por el que se delega en 
favor del Director General de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, las facultades para presidir el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos 
Energéticos, así como expedir las normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece las bases para llevar a cabo la mejora 

regulatoria sistemática de los trámites que aplica la Administración Pública Federal; 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, señala como una de sus estrategias, el transparentar los 

procesos de operación de los servicios públicos que reciben los ciudadanos, así como el implementar 
mecanismos de monitoreo y asesoría a los ciudadanos para que todas las personas reciban servicios de 
calidad sin distinción alguna y sin espacio para la corrupción. Sólo de esta forma podrá recuperarse 
verdaderamente la confianza ciudadana en la acción gubernamental; 

Que es un compromiso de las dependencias del Ejecutivo Federal ampliar los programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria en toda la administración pública, procurando que los cambios tengan un 
impacto directo en el combate a la discrecionalidad, la arbitrariedad o la corrupción; 

Que con fecha 19 de mayo de 2003 se publicó el Aviso por el que se comunica que todos los trámites y 
servicios que aplica la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados, han quedado inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y, 

Que con fecha 21 de noviembre de 2007 y con fundamento en el artículo 69-H y 69-J de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria eximió a la Secretaría de Energía la 
obligación de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio, respecto de los formatos para solicitud del 
trámite que aplica la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, para proceder a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación conforme a lo dispuesto en el artículo 69-L segundo párrafo de la referida Ley, por lo 
que se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE DEBERAN USAR LOS 
INTERESADOS, PARA REALIZAR EL TRAMITE DE APROBACION  DE PERSONAS ACREDITADAS 
PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES  MEXICANAS DE EFICIENCIA 

ENERGETICA 
ARTICULO UNICO.- Para conocimiento de los interesados en aprobarse para evaluar la conformidad de 

las normas oficiales mexicanas de eficiencia energética se expiden los formatos para las solicitudes del 
trámite CONAE-00-001 Aprobación de personas acreditadas para la evaluación de la conformidad de normas 
oficiales mexicanas de eficiencia energética, los cuales corresponden a las siguientes modalidades: CONAE-
00-001A Solicitud de aprobación de laboratorios de pruebas; CONAE-00-001-B Solicitud de aprobación de 
unidades de verificación; CONAE-00-001C Solicitud de aprobación de organismos de certificación; mismos 
que se encuentran en el anexo del presente Acuerdo y cuyo uso será obligatorio en la fecha de entrada en 
vigor del mismo. 

TRANSITORIO 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán usar los 

interesados, para realizar el trámite de aprobación de personas acreditadas para evaluar la conformidad de 
las Normas Oficiales Mexicanas de eficiencia energética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de agosto de 2004. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2007.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía, Juan Cristóbal Mata Sandoval .- Rúbrica. 
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_________________________ 




